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No. 316 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA

Considerando: 

Que, el artículo 154, de la Constitución de la República 
señala que son atribuciones de las ministras y ministros 
de Estado, en su numeral 1: “Ejercer la rectoría de las 
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos 
y resoluciones administrativas que requiera su gestión.”;

Que, de conformidad con el Art. 227 de la Constitución 
de la República del Ecuador, la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación;

Que, según el Art. 261 numeral 5 de la Constitución de 
la República del Ecuador, es competencia exclusiva del 
Estado central: “Las políticas económica, tributaria, 
aduanera, arancelaria; fi scal y monetaria; comercio 
exterior y endeudamiento.”;

Que, el Art. 281 de la Constitución determina como 
responsabilidad del Estado, respecto a la soberanía 
alimentaria, en su numeral 1: “Impulsar la producción, 
transformación agroalimentaria y pesquera de las pequeñas 
y medianas unidades de producción, comunitarias y de la 
economía social y solidaria.”; y en su numeral 2: “Adoptar 
políticas fi scales, tributarias y arancelarias que protejan al 
sector agroalimentario y pesquero nacional, para evitar la 
dependencia de importaciones de alimentos.”;

Que, los artículos 335 y 336 de la Constitución de la 
República confi eren al Estado la facultad de regular, 
controlar e intervenir, cuando sea necesario, en los 
intercambios y transacciones económicas; y sancionará 
la explotación, usura, acaparamiento, simulación, 
intermediación especulativa de los bienes y servicios, así 
como toda forma de perjuicio a los derechos económicos y 
a los bienes públicos y colectivos, mediante la defi nición de 
una política de precios orientada a proteger la producción 
nacional y establecer los mecanismos de sanción para evitar 
cualquier práctica de monopolio y oligopolio privados o de 
abuso de posición de dominio de mercado y otras prácticas 
de competencia desleal;

Que, la Ley Orgánica del Régimen de Soberanía 
Alimentaria, dispone en su artículo 21 en lo principal que: 
“El Estado creará el Sistema Nacional de Comercialización 
para la soberanía alimentaria y establecerá mecanismos 
de apoyo a la negociación directa entre productores y 
consumidores, e incentivará la efi ciencia y racionalización 
de las cadenas y canales de comercialización. Además, 
procurará el mejoramiento de la conservación de los 
productos alimentarios en los procesos de post-cosecha y 
de comercialización (…)”;

Que, la Ley ibídem en su artículo 22 señala: “El Estado 
a través de los organismos técnicos especializados, en 
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consulta con los productores y consumidores determinará 
anualmente las necesidades de alimentos básicos y 
estratégicos para el consumo interno que el país está 
en condiciones de producir y que no requieren de 
importaciones.”

Que, la Ley Orgánica del Régimen de Soberanía 
Alimentaria, en el primer inciso de su artículo 23 expresa: 
“Los Ministerios a cargo de las políticas agropecuarias 
y de comercio exterior establecerán los mecanismos 
y condiciones que cumplirán las importaciones, 
exportaciones y donaciones de alimentos, las cuales no 
atentarán contra la soberanía alimentaria.”;

Que, el Alcance al Protocolo de Adhesión de la República 
del Ecuador al Acuerdo por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio, en su artículo 3, literal 
f) determina que: “el plazo de tramitación de las solicitudes
no será superior a 30 días si las solicitudes se examinan a 
medida que se reciban, es decir, por orden cronológico de 
recepción, ni será superior a 60 días si todas las solicitudes 
se examinan simultáneamente (…)”;

Que, el Código Orgánico de la Producción, Comercio 
e Inversiones, tiene como fi nalidad regular el proceso 
productivo en las etapas de producción, distribución, 
intercambio, comercio, consumo, manejo de externalidades 
e inversiones productivas orientadas a la realización del 
Buen Vivir; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1151 de 23 de abril 
de 2012, el señor Presidente Constitucional de la República, 
Rafael Correa Delgado, nombra al señor Javier Antonio 
Ponce Cevallos, Ministro de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca;

Que, a través de Acuerdo Ministerial No. 281 de 16 de agosto 
de 2011, publicado en el Registro Ofi cial Edición Especial 
No. 198 de 30 de septiembre de 2011, se expidió el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, 
que en su sección No. 2.4 “GESTION DE COMERCIO 
NACIONAL E INTERNACIONAL DEL MULTISECTOR 
- AGRICOLA, GANADERO, ACUICOLA Y PESQUERO” 
establece como su misión “Regular el movimiento del 
mercado, administrando en forma efi ciente las reservas 
estratégicas, para evitar la especulación, el acaparamiento 
y el incremento de precios, en perjuicio de los productores 
y consumidores nacionales” y “Proponer proyectos de ley, 
decretos ejecutivos, acuerdos ministeriales, reglamentos y 
convenios para mejorar los procesos de comercialización 
de productos del agro”.

Que, con el fi n de que el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca cumpla adecuadamente con 
sus atribuciones y responsabilidades, es necesario normar 
los procedimientos y requisitos que permitan regular las 
actividades de los importadores en el país, verifi cando 
su idoneidad respecto de las éticas y responsabilidades 
de dichos operadores empresariales, en materia fi scal, 
laboral y de los compromisos adquiridos en los Consejos 
Consultivos de las diferentes cadenas agropecuarias; 

Que, el Comité de Comercio Exterior (COMEX), luego 
de conocer y aprobar el Informe Técnico referente a 
la solicitud del Ministerio de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca, para la aplicación de licencias no 
automáticas de importación para un grupo de productos 
alimenticios básicos, emitió la Resolución No. 102 de 1 
de marzo de 2013, delegando además a la Subsecretaría de 
Comercialización para que emita el respectivo reglamento 
que asegure la operatividad de dicha Resolución;

Que, en Informe de motivación para realizar una 
actualización del instructivo emitido mediante Resolución 
299-A, para la obtención de las licencias no automáticas de 
importación de alimentos básicos conforme la Resolución 
299-A, se recomienda modifi car la Resolución 299-A 
para incorporar artículos que permitan realizar un mejor 
control y administración para el otorgamiento de las 
licencias no automáticas de importación, y en particular, 
se indica: “Se recomienda expresamente la suscripción 
de una nueva Resolución, cuyo borrador adjunto, para 
establecer un Instructivo Sustitutivo al Instructivo emitido 
mediante Resolución 299-A del 14 de junio de 2013, para la 
obtención de las licencias no automáticas de importación 
de alimentos básicos conforme a la Resolución 102 del 
Comex.”

En ejercicio de la facultad establecida en el numeral 1 del 
artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador.

Resuelve:

EXPEDIR EL INSTRUCTIVO SUSTITUTIVO 
AL INSTRUCTIVO EMITIDO MEDIANTE 

RESOLUCION 299-A DEL 14 DE JUNIO DE 2013, 
PARA LA OBTENCIÓN DE LAS LICENCIAS 
NO AUTOMÁTICAS DE IMPORTACIÓN DE 

ALIMENTOS BÁSICOS CONFORME LA 
RESOLUCIÓN 102 DEL COMEX

Art. 1.- El presente instructivo establece el procedimiento 
a seguir para otorgar licencias no automáticas de 
importación de productos (alimentos básicos) a las 
subpartidas detalladas en la Resolución No. 102 emitida 
por el Comité de Comercio Exterior el 1 de marzo de 2013, 
correspondiendo su operativización, control y seguimiento 
a la Subsecretaria de Comercialización del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca.

Art. 2.- Todos los productos detallados en el anexo a este 
Instructivo deberán someterse a un régimen de licencias 
no automáticas basado en la complementación de la 
producción nacional para satisfacer la demanda interna 
y para mantener un adecuado equilibrio de los balances 
alimentarios internos.

Art. 3.- La Subsecretaría de Comercialización del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca 
realizará anualmente un análisis técnico para establecer los 
volúmenes de los productos detallados en la Resolución 
No. 102 emitida por el Comité de Comercio Exterior de 1 
de marzo de 2013 que pueden ser importados, en base a la 
siguiente información:
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a) Las perspectivas anuales de producción nacional.

b) El crecimiento de la demanda y el consumo interno.

c) Los objetivos nacionales de seguridad alimentaria
en base de los respectivos balances alimentarios, que
incluyen la constitución de reservas estratégicas.

d) La carga de apoyos internos directos y distorsionantes
que han transferido los países exportadores a estos
productos.

e) La situación y evolución de la oferta y demanda
mundiales de estos productos básicos y relacionados.

f) Integración de la producción nacional a los distintos
modelos de negocio, evidenciada mediante el detalle de
las compras nacionales en volumen y valor monetario
que realicen los importadores.

g) El registro histórico de importación del solicitante
durante los últimos 2 años y las compras de productos
nacionales.

h) Otros factores internos o externos imprevistos que
presenten una infl uencia importante en la formación
interna de precios y equilibrios de mercado.

Art. 4.- Con este análisis técnico, la Subsecretaría de 
Comercialización otorgará anualmente a los importadores 
registrados en el Ministerio de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca, el volumen de los productos 
que pueden ser importados; que estará principalmente 
relacionado con el registro histórico promedio de las 
compras de productos nacionales efectuadas y registradas 
en la Unidad de Registro, Transacciones y Facturación 
URTF, correspondientes al último año calendario, para los 
productos en los que sea pertinente dicho registro.

Art. 5.- los importadores pondrán de manera formal a 
consideración de la Subsecretaria de Comercialización del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, 
sus requerimientos de importación desde el 1 al 15 de 
diciembre de cada año.

Art. 6.- La Subsecretaria de Comercialización otorgará 
volúmenes de importación contando con el informe técnico 
para los productos determinados de la Resolución 102 de 
01 de marzo de 2013 expedida por el Comité de Comercio 
Exterior según sea el caso, en base a los criterios establecidos 
en el Art. 3 de éste Instructivo, y de la pertinencia o no de 
las solicitudes de importación.

Para la concesión de volúmenes de importación de productos 
pecuarios, se contará con la información proporcionada por 
la Subsecretaria de Ganadería.

Art. 7.- Los resultados del informe técnico serán puestos 
a consideración de los actores internos de la cadena 
productiva de un determinado producto (alimento básico) 
a través de los consejos consultivos, mesa de concertación 
y otras y otros medios de comunicación ofi cial, para su 
conocimiento y socialización.

Art. 8.- La aprobación total o parcial de los requerimientos 
de importación solicitados por los importadores en base 
a lo dispuesto en el Art. 5 serán notifi cados ofi cialmente 
por la Subsecretaria de Comercialización en el período 
comprendido entre el 15 y 31 de diciembre de cada año.

El volumen aprobado para un año dado deberá ser 
nacionalizado hasta el 31 de diciembre de ese año, caso 
contrario será deducido del volumen otorgado para el año 
siguiente. Por ningún concepto, los volúmenes aprobados 
y no utilizados dentro de un año dado, serán acumulativos.

Art. 9.- Sin perjuicio del procedimiento establecido en 
los artículos anteriores, en épocas de salida de producción 
nacional, bajo ningún concepto se otorgarán licencias 
de importación no automáticas, con la fi nalidad que no 
causen perjuicio a la producción interna.

Se permitirá la entrada de estos productos en épocas de 
défi cit o escasez de producción nacional, en función de los 
criterios arriba defi nidos.

Para efectos de control y seguimiento, cada seis meses se 
revisarán las importaciones bajo el régimen de licencias 
no automáticas, en función de los balances alimentarios 
respectivos y los criterios técnicos defi nidos en el Art. 3 
del presente instructivo.

Art. 10.- La obtención de la Licencia de Importación 
no Automática no le exime al importador a obtener 
los controles de sanidad animal y vegetal, inocuidad 
alimentaria y similares, aplicables a los productos 
agropecuarios que correspondan realizar a otras 
instituciones.

Art. 11.- El trámite de licencias no automáticas no tendrá 
en las importaciones efectos de restricción o distorsión 
adicionales a los resultantes del establecimiento de la 
medida. Los procedimientos de trámite de licencias no 
automáticas guardarán relación, en cuanto a su alcance y 
duración, con la medida a cuya aplicación estén destinados, 
y no implicará cargas administrativas adicionales de 
ningún tipo.

Art. 12.- La aprobación de la licencia, una vez cumplidos 
los requisitos, se otorgará en 48 horas después de haber 
ingresado a trámite la solicitud a través de la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior; siempre y cuando no existan 
inconformidad por:

a) Inconsistencia o errores en la información contenida
en la licencia de autorización previa, en cuyo caso
se notifi cará al importador a través del sistema de
Ventanilla Única de Comercio Exterior, a fi n de que
se rectifi que el error y de esta manera proseguir con el
trámite.

b) Incumplimiento en la presentación de los requisitos
establecidos que será comunicado al importador a
través del Sistema de Ventanilla Única de Comercio
Exterior, otorgando un plazo de 72 horas para
completarlos.
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c) La negativa a la concesión de la Licencia de Importación 
No Automática será comunicada al interesado
debidamente motivada.

Art. 13.- El tiempo de vigencia de las licencias de 
importación para los productos anexos al presente 
Instructivo, en concordancia con el Acuerdo sobre 
Procedimientos para el trámite de Licencias de Importación 
de la OMC, se ajustará a las disposiciones establecidas para 
el régimen de Licencias “no” automáticas, esto es:

a) El plazo máximo de 90 días calendario contados a partir 
de la fecha de emisión y serán autorizados para un solo
envió que constituyan un embarque.

b) Y, para productos sujetos a comportamiento estacional,
la Autoridad competente del Ministerio de Agricultura,
Ganadería, Acuacultura y Pesca determinará, a su
debido tiempo, la fecha máxima de vigencia así como
el período de apertura de licencias, y las fechas límite
de efectivización de la importación.

Art. 14.- Quienes reúnan las condiciones legales para 
importar, deberán tramitar y aprobar su solicitud antes del 
embarque de las mercancías y aplicará tanto a importaciones 
a consumo como a regímenes especiales.

Entre importadores podrán consolidar el volumen asignado 
por efecto de efi ciencia en el embarque y transporte del o 
los productos que se movilizarán desde el país de origen 
hasta su internación al territorio ecuatoriano, para lo cual 
deben contar con la autorización previa de la Subsecretaria 
de Comercialización.

El acuerdo de consolidación entre importadores será 
suscrito, protocolizado y presentado a la Subsecretaria de 
Comercialización.

Art. 15.- Está prohibido a los importadores:

a) Ceder o transferir a cualquier título, total o parcialmente, 
el volumen de importación asignado para el año dado.
De proceder así, el volumen y la licencia no automática
de importación será cancelada.

b) Embarcar o transportar un producto distinto al asignado
en la licencia no automática de importación, en cuyo
caso el embarque será devuelto al país de origen a costa
del importador.

c) Presentar facturas de compras nacionales que no se
encuentren validadas por el SRI a través del Sistema
URTF conforme su actividad económica.

d) La reincidencia conlleva la no concesión de licencias
de importación no automáticas, pudiendo rehabilitarse
transcurrido 2 años plazo desde la suspensión del
registro y cumpliendo los requisitos para inscripción
como importador nuevo.

Art. 16.- La Subsecretaría de Comercialización del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca 
podrá, en caso de fuerza mayor o caso fortuito técnicamente 

sustentado, autorizar ampliaciones de plazo o modifi cación 
a las importaciones autorizadas bajo el régimen de Licencia 
de Importación No Automática. En caso de autorizarlas, lo 
hará de acuerdo a los siguientes parámetros:

16.1. Ampliación.- Por un tiempo máximo de 30 días, 
que deberá ser solicitada por el importador y por 
única vez; y con cinco días antes de su caducidad, 
adjuntando los siguientes documentos según sea 
requerida su presentación:

• Copia del permiso fi tosanitario.

• Copia del permiso zoosanitario.

• Copia del conocimiento de embarque marítimo /
Bill of lading).

• Copia del transporte aéreo (air waybill).

• Copia de Porte Internacional por Carretera
(CPIC).

16.2. Modifi cación.- Se podrá modifi car en los siguientes 
campos:

• Nombre del Proveedor/Exportador.

• Medio de transporte.

• Puerto de embarque.

• País de embarque.

• Puerto de destino.

• Nombre de embarcador.

• Valor CIF más no el volumen de importación.

• Valor FOB más no el volumen de importación.

Art. 17.- Para califi carse por primera vez como importador 
en la Subsecretaría de Comercialización, dentro del régimen 
establecido como persona natural o jurídica, según el caso, 
el interesado deberá presentar:

a) Solicitud dirigida a el/la Subsecretario/a de
Comercialización, suscrita por el representante legal
de la compañía, debiendo especifi car el domicilio
principal (provincia, cantón, calle principal, número y 
calle secundaria) para recibir notifi caciones, así como
teléfono convencional y celular; y, correo electrónico;

b) Certifi cación otorgada por la Superintendencia de
Compañías y la razón de inscripción en el Registro
Mercantil sobre la constitución de la compañía;

c) Nombramiento del Representante Legal inscrita en el
Registro Mercantil;

d) Certifi cado de socios y accionistas actualizado
emitido por la Superintendencia de Compañías;
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e) Nómina de empleados con la respectiva afi liación al
IEES;

f) Listado de las empresas en las cuales los representantes
legales mantengan vínculos de cuatro grado de
consanguinidad y segundo de afi nidad; y/o se encuentren 
vinculados en calidad de accionista, representante legal
o empleado;

g) Copia del Registro Único de Contribuyentes;

h) Contratos de arrendamiento o título de propiedad del o
los domicilios tributarios;

i) Certifi cados bancarios de las cuentas sobre las cuales se
realizaran los pagos a los proveedores en el exterior; y,

j) Registro de importador otorgado por AGROCALIDAD.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Este régimen no se aplicará a las 
importaciones originarias de los países de la Comunidad 
Andina de Naciones, CAN.

SEGUNDA.- El presente Instructivo entrará en vigencia a 
partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

TERCERA.- Se entenderá que éste instructivo es aplicable 
a todas las Resoluciones que adopte el Comité de Comercio 
Exterior respecto del otorgamiento de licencias de 
importación no automáticas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

PRIMERA.- Se abroga la Resolución 299-A promulgada 
el 14 de junio de 2013, sus posteriores reformas, así como 
toda disposición que se oponga al presente Instructivo.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Quito, D.M, a los 20 
de noviembre de 2015.

f.) Javier Ponce Cevallos, Ministro de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
ACUACULTURA Y PESCA.- Es fi el copia del original.- 
24 de noviembre de 2015.- f.) Secretario General, MAGAP.


